
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 

Cuatro de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1600 

RADICADO N° 2012-00057-00 

 

 

 

El informe parcial de cuentas realizada de forma virtual por la secuestre 

GLORIA ISABEL RUA HERNÁNDEZ (anexo 32 exp. digital), se incorpora al 

expediente y se deja en conocimiento de las partes para lo que estimen 

pertinente manifestar, conforme con el artículo 47 del Código General del 

Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 99991200e3d0369c1092145321356cf1d43f7cf36a76b1c8ca0609d26c1bb1a8 

Documento generado en 10/08/2021 11:42:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 32 

fijado en la página web de la rama judicial el 11 de agosto de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 










